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Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 28 de abril de 2023
Oficio AMC-OFI-0060728-2023

Señor
FIDEL CABADIA ESTREMOR
Dirección: K 56 25 80, barrio Henequén
Correo: estremorcabadiaf@gmail.com
Tel. 3015828380
E.S.D

Asunto: RE: Solicitud de Uso de Suelo predio identificado con referencia catastral
01-10-0515-0039-000

Referencia: Radicado EXT-AMC-23-0036419

Cordial saludo,

De conformidad con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial de
Distrito de Cartagena de Indias adoptado mediante el Decreto 0977 de 2001, el
Plano de Usos PFU 5/5 y los instrumentos que lo desarrollan, se permite informar
que el predio identificado con Referencia Catastral No. 01-10-0515-0039-000, con
dirección registrada K 56 25 80, barrio Henequén en la ciudad de Cartagena de
Indias se encuentra en uso de suelo ZONA VERDE DE PROTECCIÓN, y en el
que la actividad relacionada en su petición consiste en “COMPRA Y VENTA DE
MATERIALES CHATARRA”, está catalogada como COMERCIO 3, la cual NO SE
PERMITE dentro del uso ZONA VERDE DE PROTECCIÓN que hace parte el
predio.

Es preciso señalar que, el predio objeto de estudio se encuentra en un área de
protección y conservación de los recursos naturales y paisajísticos del Distrito
Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, establecidos en el Artículo 25 del
Decreto 0977 de 200 de la siguiente manera:

PARQUE DE HENEQUÉN. Área comprendida entre el antiguo botadero y el
relleno sanitario de Henequén y su respectiva zona de amortiguamiento o
aislamiento, cuyo radio de extensión deberá ser certificado por la autoridad
ambiental. El objetivo de la protección de esta área es la prevención de problemas
sanitarios a la población y la restitución del paisaje de la zona urbana del distrito
denominada como Zona Verde o Sur-occidental, mediante la recuperación
ambiental, de los sitios ocupados por el botadero y el relleno, una vez este sea
clausurado.

Para la recuperación de la zona se reglamentará un aislamiento, o zona de
amortiguación, una vez sea clausurado el actual relleno; la amplitud de dicho
aislamiento deberá ser certificada por la autoridad ambiental. Abarca el actual
relleno y el antiguo botadero. Estos sitios se destinarán a su sellamiento siguiendo
las técnicas exigidas para estos fines y los requerimientos de la autoridad
ambiental. Se verificará la impermeabilización, el adecuado funcionamiento y
seguridad de los sistemas de manejo de gases y líquidos lixiviados, los taludes, la
impermeabilización superior y finalmente a la empradización superficial. No se
permitirá en estos sitios la siembra de árboles o arbustos con raíces que se
profundicen.

El operador asumirá la responsabilidad que la ley le asigna.
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La zona de amortiguación será arborizada con especies locales y se dejará
protegida como parque paisajístico.

Este concepto se expide para el predio identificado con Referencia Catastral No.
01-10-0515-0039-000, con dirección registrada K 56 25 80, barrio Henequén en la
ciudad de Cartagena de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1 del
Decreto 1077 de 2015, no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no
modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o hayan
sido ejecutoriadas, ni autoriza ningún tipo de intervención diferente a lo
conceptuado en el presente documento, tampoco consolida situaciones
particulares o concretas, ni libera a las personas naturales o jurídicas del
cumplimiento de las normas legales vigentes.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación
previa de licencia urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración de
un comportamiento contrario a loa integridad urbanística, el cual puede ser objeto
de la aplicación de las medidas correctivas de que trata el artículo 135 de la ley
1801 de 2016 modificado por el artículo 10 del decreto 555 de 2017.

Atentamente,

FRANKLIN AMADOR HAWKINS
Secretario de Planeación

Proyectó: Nely Alvarez Cárdenas – Arq. Asesor Externa SPD

Revisó: Claudia Velásquez Palacio – Profesional universitario Código 219 Grado 33
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